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Cristel Reyes Rosales

De: Cristel Reyes Rosales

Enviado el: jueves, 27 de mayo de 2021 20:49

Para: jpoveorozco@gmail.com

CC: Alvaro Lizano Navarro; Katherine Phillips Quesada; Ana Jessica Romero Sancho; Cinthya 

Cambronero Delgado; Maureen Vega Barrientos; Diana María Calvo Alfaro

Asunto: Informe de Adjudicación Oferta N°5- Contratación Exceptuada N°2019PP-E19002M-

UCE "Servicios de Intermediarios de Seguros (Agentes de Seguros).Eduardo Monge 

Sanabria

Datos adjuntos: DM-00983-2021 Acuerdo Adjudicación Oferta N°5- Julio César Poveda Orozco.pdf

Buenas noches, 
 
En el siguiente adjunto se remite el oficio DM-00983-2021 del 27 de mayo del 2019, el cual contiene 
la adjudicación a su oferta. 
 
En razón de lo anterior, se  les solicita remitir los siguientes requisitos en el Piso 8 Oficinas 
Centrales, Departamento de Proveeduría  en la Unidad de Formalización con  compañera Anais 
Navarro (a la cual copio): 
 
1) Especies fiscales ¢340.  

2) Presentar certificación de Póliza de Fidelidad. 
   
3) Presentar certificación de Póliza de Valores en Transito. 
 
4) Garantía de cumplimiento equivalente a novecientas cincuenta  (950) unidades de desarrollo, 
según lo indicado por el Departamento de Administración y Fiscalización de Intermediarios. 
 
Cabe destacar que para el presente contrato se debe suscribirse una garantía nueva, lo 
anterior por cuanto no se pueden utilizar mismas garantías para diferentes procesos. 
 
Para el pago de la garantía, su representada puede realizar un pago en efectivo, una carta bancaria 
y lo siguiente para el caso de certificados: 
 
a) Certificados: 
 
Artículo 42 (...)Los bonos y certificados se recibirán por su valor de mercado y deberán 
acompañarse de una estimación efectuada por un operador de alguna de las bolsas 
legalmente reconocidas. Se exceptúan de presentar estimación, los certificados de depósito a 
plazo emitidos por Bancos estatales, cuyo vencimiento ocurra dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se presenta.  
 
En caso que sea de su interés realizar una sustitución del citado certificado se le concede un plazo 
de 5 días hábiles para tal efecto, caso contrario, se estará procediendo a hacerla efectiva de forma 
preventiva, conforme lo indica el citado artículo 40.  
 
Valga indicar que con las excepciones de ley, de sustituirse la garantía con otro certificado de 
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depósito a plazo vigente, se valorará para efecto del monto establecido en el cartel como obligación 
de garantía, no el valor facial del título, sino, la estimación que del mismo realice el operador de 
bolsa que emita la estimación.  
 
Para lo cual sugerimos emitir el certificado a plazo ante el Puesto de Bolsa por un plazo menor a los 
360 días, lo anterior porque los Bancos no emiten estimaciones de mercado por un plazo mayor a 
éste.  
 
Si el adjudicado es una persona jurídica y quieren presentar un certificado de depósito a plazo 
deben entregar la personería jurídica vigente y la cédula original o copia certificada y a la vez 
endosar dicho certificado.  
 
Si el certificado de depósito a plazo cuenta con cupones, al momento de entregar, en esta 
Proveeduría, dicho documento deben aportar los cupones.  
 
b) Pago en efectivo: 
 
El INS ofrece el Seguro de Caución, para lo cual podrán presentarse al Departamento de Créditos 
(piso 6 de Oficinas Centrales) aportando la siguiente información:  
 
• Solicitud del Seguro de Caución debidamente cumplimentada 
• Presentar cédula de identidad 
• Formulario Conozca a su cliente para persona física debidamente cumplimentado (en caso de que 

no este actualizado a nivel de BUC) 
• Formulario de Constancia de domicilio (en caso de que no esté actualizado a nivel BUC) 
• Contra garantía ( Firma de pagaré) 
 
Para formalizar, cuentan con 3 días hábiles a partir de la recepción de este correo.  
 
Favor confirmar recibido. 
 
Quedamos en la mejor disposición de atender cualquier consulta. 
 

 

Cristel 
Reyes Rosales 

Técnico Administrativo II 
U. de Contrataciones Exceptuadas 

Departamento de Proveeduría 
creyesr@grupoins.com 

Tel. 2287-6000 ext.: 2274 
www.ins-cr.com 

 

 

 

 

 


